


















































































































































































































































































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DE 

PUTU MAYO 
2024 / 2027 

PROCESOS: 2024-007 
DE: Departamento del Putumayo 
CONTRA: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. con Nit. 860.037.013 6, CONSORCIO VIAS TERCIARIAS con Nit. 
901.240.955 6 y OTROS 
CONCEPTO: Anticipo no ejecutado cto.1225 de 2018 
VALOR; $ 5.247'963.388.,45 

RESOLUCIÓN No 059 
Del 24 de junio de 2024 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y ORDENA MEDIDA 
PREVENTIVA." 

LA TESORERA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO, en uso de sus 
atribuciones legales conferidas en el artículo 392 de la Ordenanza 766 de 2018, Decreto 
325 de 2017, la Ley 1066 del 29 de julio de 2006 y el Decreto 4473 del 15 de diciembre de 
2006 y 

CONSIDERANDO 

Que, desde la Oficina de Contratacion del Departamento del Putumayo, se allego a este 
despacho para cobro coactivo, documentos que conforman título ejecutivo, entre ellos las 
siguientes: 

• Contrato No 1225 del 20 de diciembre de 2028 
• Póliza No NB 100100416 y anexos 1-9 
• Resolución No 021 del 21/04/23, por medio del cual se declara el siniestro con cargo 

al amparo de buen manejo y correcta inversión del anticipo.... 
• Resolución No 022 del 12/05/23, por medio se resuelve un recurso 
• Notificaciones de los actos administrativos 
• Rut 
• Resolución que autoriza la modificación de miembros del consorcio 
• Resolución que autoriza la modificación del representante legal del consorcio 
• Constancia de ejecutoria. 

Que el título ejecutivo, constan de una obligación clara, expresa y exigible a favor del 
Departamento del Putumayo y contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
identificada comercialmente con Nit. 860.037.013 6, CONSORCIO VIAS TERCIARIAS, 
identificado comercialmente con Nit. 901.240.955 -6, R/L ARIEL NARVAEZ DELGADO, 
identificado con cedula No 12.745.251, JESUS FRANCO YELA RODRIGUEZ, con cedula 
de ciudadanía No 5.342.351, CONSTRUCCIONES y OBRAS DE INGENIERIA ALFA Y 
OMEGA SAS, Nit 900.951.327-8, R/L JAIME ANDRES CARMONA SUAREZ, identificado 
con cedula de ciudadanía No 14.465.639, CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE 
INGENIERIA FENIX SAS, Nit 900.825.192-1, R/L JOHANA ANDREA POSADA PRIETO, 
identificada con cedula No 38.561.793, ARIEL NARVAEZ DELGADO, identificado con 
cedula No 12.745.251, HERNAN NARVAEZ DELGADO, identificado con cedula de 
ciudadanía No 15.817.380, JMY CONSTRUCCIONES SAS., Nit 901.122.127-9, R/L 
MONICA ALEXANDRA YELA GETIAL, identificada con cedula No 1.085.309.764 'y SyS 
PETROL SAS, Nit 900.703.357-6 R/L LUIS ALFREDO MUÑOZ BECERRA, identificado 
con cedula de ciudadanía No 1.124.313.123, por la suma de CINCO MIL DOS ENTOS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DE 

Lt UARÉVtiV2MalEtg MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 
M/CTE ($ 5.24T963.388.,45) por concepto de anticipo no ejecutado en el contrato 1225 de 
2018, suma que hasta la actualidad no ha sido pagada, motivo por el cual cabe iniciar el 
procedimiento de cobro administrativo contenido en el artículo 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, para obtener su pago. 

Que, de conformidad con los artículos, s 4.1 y 4.1 del decreto 0325 del 26 de diciembre de 
2017, en concordancia con los artículos 469 del C.G.P., 829 de E.T y articulo 87 del 
C.P.A.C.A., los actos administrativos citados anteriormente, se encuentra debidamente 
ejecutoriado y por consiguiente presta merito ejecutivo por jurisdicción coactiva. 

Como medida de protección del tesoro público y con el ánimo de garantizar y satisfacer la 
obligación a favor del Departamento del Putumayo, de acuerdo al artículo 12.3 del Decreto 
325 de 2017, en concordancia con el artículo 837 y 838 del E.T., la Administración 
Departamental, ve la necesidad de decretar el embargo y secuestro preventivo de los 
bienes muebles e inmuebles y dineros depositados a nombre de la COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A. identificada comercialmente con Nit. 860.037.013 6, CONSORCIO 
VIAS TERCIARIAS, identificado comercialmente con Nit. 901.240.955 -6, R/L ARIEL 
NARVAEZ DELGADO, identificado con cedula No 12.745.251, JESUS FRANCO YELA 
RODRIGUEZ, con cedula de ciudadanía No 5.342.351, CONSTRUCCIONES y OBRAS DE 
INGENIERIA ALFA Y OMEGA SAS, Nit 900.951.327-8, R/L JAIME ANDRÉS CARMONA 
SUAREZ, identificado con cedula de ciudadanía No 14.465.639, CONSTRUCCIONES Y 
OBRAS DE INGENIERIA FENIX SAS, Nit 900.825.192-1, R/L JOHANA ANDREA POSADA 
PRIETO, identificada con cedula No 38.561.793, ARIEL NARVAEZ DELGADO, identificado 
con cedula No 12.745.251, HERNAN NARVAEZ DELGADO, identificado con cedula de 
ciudadanía No 15.817.380, JMY CONSTRUCCIONES SAS., Nit 901.122.127-9, R/L 
MONICA ALEXANDRA YELA GETIAL, identificada con cedula No 1.085.309.764 y SyS 
PETROL SAS, Nit 900.703.357-6 R/L LUIS ALFREDO MUÑOZ BECERRA, identificado con 
cedula de ciudadanía No 1.124.313.123, por la suma de DIECISEIS MIL QUINIENTOS 
NUEVE MILLONES TRECIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 
CON OCHO CENTAVOS M/CTE ($ 16.509'304.622,8) 

La suscrita funcionaria ejecutora, es competente para conocer del procedimiento 
administrativo coactivo, conforme a lo dispuesto Decreto 0325 de 2017, Ordenanza 766 de 
2018. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía administrativa coactiva, a favor 
del DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO y a cargo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. identificada comercialmente con Nit. 860.037.013 6, CONSORCIO VIAS 
TERCIARIAS, identificado comercialmente con Nit. 901.240.955 -6, R/L ARIEL NARVAEZ 
DELGADO, identificado con cedula No 12.745.251, JESUS FRANCO YELA RODRIGUEZ, 
con cedula de ciudadanía No 5.342.351, CONSTRUCCIONES y OBRAS DE INGENIERIA 
ALFA Y OMEGA SAS, Nit 900.951.327-8, R/L JAIME ANDRÉS CARMONA SUAREZ, 
identificado con cedula de ciudadanía No 14.465.639, CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE 
INGENIERIA FENIX SAS, Nit 900.825.192-1, R/L JOHANA ANDREA POSADA PRIETO, 

A% ("N ":" "."~ k • 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DE 

PLITU MAYO 
amea026,edula No 38.561.793, ARIEL NARVAEZ DELGADO, identificado con 

cedula No 12.745.251, HERNAN NARVAEZ DELGADO, identificado con cedula de 
ciudadanía No 15.817.380, JMY CONSTRUCCIONES SAS., Nit 901.122.127-9, R/L 
MONICA ALEXANDRA YELA GETIAL, identificada con cedula No 1.085.309.764 y SyS 
PETROL SAS, Nit 900.703.357-6 R/L LUIS ALFREDO MUÑOZ BECERRA, identificado con 
cedula de ciudadanía No 1.124.313.123, por las siguientes sumas de dinero: 

1° la suma de CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($ 5.247'963.388.,45) 

2° Por los intereses que genere el anticipo no ejecutado del contrato 1225 de 2018; desde 
la fecha que el Departamento giró el anticipo, hasta la fecha que se realice el pago total de 
la obligación. 

3° Por las costas y gastos procesales que se causaren, las cuales se tasarán en la 

410 	oportunidad procesal respectiva 

NOTA: Si el deudor va a realizar el pago, debe contactarse con la oficina de cobro coactivo 
de la Gobernación del Putumayo, a efectos de realizar liquidación de intereses generados 
por el anticipo no ejecutado del contrato 1225 de 2018, desde la fecha que el Departamento 
giró el anticipo, hasta la fecha que se realice el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: DECRETAR como medida cautelar, el embargo de los bienes de titularidad de 
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. identificada comercialmente con Nit. 
860.037.013 6, CONSORCIO VIAS TERCIARIAS, identificado comercialmente con Nit. 
901.240.955 -6, R/L ARIEL NARVAEZ DELGADO, identificado con cedula No 12.745.251, 
JESUS FRANCO YELA RODRIGUEZ, con cedula de ciudadanía No 5.342.351, 
CONSTRUCCIONES y OBRAS DE INGENIERIA ALFA Y OMEGA SAS, Nit 900.91.327-
8, R/L JAIME ANDRÉS CARMONA SUAREZ, identificado con cedula de ciudadanía No 
14.465.639, CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA FENIX SAS, Nit 
900.825.192-1, R/L JOHANA ANDREA POSADA PRIETO, identificada con cedula No 
38.561.793, ARIEL NARVAEZ DELGADO, identificado con cedula No 12.745.251, 
HERNAN NARVAEZ DELGADO, identificado con cedula de ciudadanía No 15.817.380, 
JMY CONSTRUCCIONES SAS., Nit 901.122.127-9, R/L MONICA ALEXANDRA YELA 
GETIAL, identificada con cedula No 1.085.309.764 y SyS PETROL SAS, Nit 900.703.357-
6 R/L LUIS ALFREDO MUÑOZ BECERRA, identificado con cedula de ciudadanía No 
1.124.313.123, conforme lo dispone el Artículo 837 del Estatuto Tributario, tales como 
inmuebles, muebles, los dineros depositados en las cuentas de ahorro o corriente a nombre 
del deudor y depósitos de dinero que tenga en las cuentas de ahorro y/o corrientes de que 
sea titular el ejecutado en las oficinas principales, sucursales y agencias de las entidades 
Bancarias de todo el país y los que se llegaren a depositar hasta la concurrencia de 
DIECISEIS MIL QUINIENTOS NUEVE MILLONES TRECIENTOS CUATRO MIL 
SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS CON OCHO CENTAVOS M/CTE 
($ 16.509'304.622,8); Esta medida comprende también los dineros que llegaren a 
depositarse a cualquier título, lo mismo que los rendimientos que ellos produzcan, así 
mismo los honorarios y salarios que reciba el deudor. conforme a lo dispuestol artículo 
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to del Putumayo 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DE 

93 IP9.11.2WPAYogeneral Del Proceso, a excepción de los bienes inembargables 

consagrados en la ley. 

TERCERO: Para efectivizar la medida, OFÍCIESE a las Entidades Bancarias, Oficina de 
Instrumentos Públicos, Secretaría de Tránsito y Transporte y de la Movilidad, pagadores de 
Entidades Públicas; Para que en el término legal realicen el registro del embargo decretado 
en el proceso de cobro coactivo, conforme al artículo 839 y 839-1 del E.T. en concordancia 
con el artículo 593 del código General del Proceso. 

CUARTO: Notificar este mandamiento de pago a los ejecutados y/o a sus apoderados, 
informándoles que legalmente dispone de (15) días, contados a partir de la fecha de 
notificación de esta providencia, para cancelar la obligación y/o proponer las excepciones 
legales que estime pertinentes, conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Igualmente, se le comunica, que de no cancelar los montos adeudados y/o proponer 
excepciones contra el presente Mandamiento, se ordenará seguir adelante con la ejecución, 
en los términos y con las implicaciones que para tal efecto determina el procedimiento 
establecido en el Estatuto Tributario. 

En caso de que las Entidades financieras logren aprehender los dineros del deudor, 
deberán al día hábil siguiente constituir el depósito judicial por la suma retenida a favor del 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO, identificado con Nit N° 800094164-4 mediante 
consignación en el Banco Agrario en la cuenta N° 860019195002. 

NOTIFÍCILIESE Y CÚMPLASE 

Elaboró Doris Amparo Ortiz 
Ordoñez 

Secretaria de Hacienda- 
Tesorería 

Profesional Universitario Tesorería-Cobro 
Coactivo 	 , Mb 

r  
.. 4" %,. 

Reviso Marlie Yamile Cabrera 
Bautista 

Secretaria de Hacienda- 
Tesorería 

Abogada especialista Secretaria de 
Hacienda- Tesorería !ll."..J.«.  
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GOBERNACIÓN DEL 

PUTA MAYO 
NIT. 800.094.184-4 

TGD-1510 

San Miguel Agreda de Mocoa (P) ,12 de Agosto de 2024. 

Señor 
JAIME ANDRES CARMONA SUAREZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA 
ALFA Y OMEGA SAS 
NIT. 9000.951.327-8 
E.S.D. 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 

Cordial saludo. 

Por medio de la presente de manera respetuosa, me permito dar contestación a la 
solicitud de la referencia. Al respecto es necesario precisar que la respuesta a la 
petición del solicitante se encuentra motivada a la luz del artículo 23 de la Constitución 
Política de Colombia, la Ley 1755 de 2015. 

Para resolver su solicitud, hago alusión respecto a los consorcios, estos son una figura 
asociativa consagrada en la Ley 80 de 1993 con el objetivo de facilitar la organización 
de diversos miembros a efectos de celebrar y ejecutar contratos con la Administración. 

Es importante resaltar que para precisar tal figura, se debe recurrir al artículo 7 de la 
Ley 80 de 1993, el cual establece, "Cuando dos o más personas en forma conjunta 
presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, 
respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato afectarán a todos los miembros que lo 
conforman." 	 'i. 141.1.ái SO 

Ahora bien adentrándonos a la pretensión del escrito que nos ocupa se procede a 
tomar determinaciones con base a los siguientes: 

PRETENSIÓN 

(...)" Al confrontar el contenido de la Resolución de la referencia hemos establecido 
que la entidad financiera mencionada ha incurrido en gravísimo error al interpretar 
aquella como orden respecto de nuestros recursos cuando claramente se establece 
en dicho mandamiento de pago a quienes cobija la orden dada por la Tesorería 
General del Departamento del Putumayo y la mención que hacen de mi nombre es 
solo citando mi condición de representante legal de sociedad CONSTRUCCIONES Y 
OBRAS DE INGENIERIA FENIX SAS NIT. 900.825.192-2. por tal mol o, 
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GOBERNACIÓN DEL ,Av,yd,„,„  

PyTumAyg (41J:y„,1,...-corne i &venteaos ici o a ustedes hacerle claridad a BANCOLOMBIA indicándoles, a 
la mayor brevedad posible por favor, que no existe en mí contra orden algún de 
medidas preventivas y/o cautelares (...) 

Que la administración determina NEGAR esta solicitud toda vez que se puede 
determinar que si es posible ordenar medida cautelar de embargo contra el 
representante legal del consorcio bajo el entendido de que son estos quienes 
deben encargarse del cumplimiento del objeto social de las obligaciones 
contractuales tal y como lo expresa las diferentes normativas y principios que 
deben ser considerados: 

1. "Responsabilidad del Consorcio: En Colombia, los consorcios se constituyen 
como una figura en la que varias entidades se agrupan para llevar a cabo un 
proyecto específico. En principio, los miembros del consorcio responden 
solidariamente por el cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas 
ante el contratante. 

2. Responsabilidad del Representante Legal: En cuanto a la responsabilidad 
del representante legal, el Código Civil y la Ley 80 de 1993 (Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública) establecen que el representante 
legal de una entidad está vinculado a la obligación de actuar en el mejor interés 
de la entidad y cumplir con las obligaciones contractuales. 

3. Normativa Aplicable: La Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007 regulan 
aspectos relacionados con los contratos estatales y consorcios 

4. Incumplimiento: Si hay evidencia de que el representante legal actuó con 
dolo, negligencia grave, o fuera del ámbito de sus competencias, puede ser 
posible que se le atribuya responsabilidad directa." 

En este mismo sentido el Tribunal Superior del' Distrito Judicial de Riohacha en Auto 
del 4 de julio de 2019, Sala de Decisión Civil señala: 

(...)"Así las cosas, tenemos que el consorcio no es una persona jurídica, que no goza 
de patrimonio propio, sino de la suma de un esfuerzo común para lograr un objetivo 
común y concreto, conservando independencia patrimonial respecto de cada uno de 
los integrantes, el cual se manifiesta bajo el vínculo contractual y no societario; sin 
perjuicio de lo anterior debe cumplir con unas condiciones formales, tributarias y 
legales, que le exigen nombrar un "administrador" „el cual lejos de un 
representante legal, es quien debe encargarse del cumplimiento del objeto 
social, cumplimiento de obligaciones de los contratantes, de tal suerte que el 
consorcio convierte en solidarios a los contratantes de las obligaciones 
contraídas dentro del periodo de vigencia del contrato frente a terceros."(...) 
subraya y negrita fuera de texto.  

Conforme al contrato de Obra No. 1225 de 2018 celebrado entre la Gobernación del 
Putumayo y el CONSORCIO VIAS TERCIARIAS el día 28 de Diciembre del 2018 cuyo 
objeto es "MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS PARA UNA PAZ ESTABLE 
DURADERA EN LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL PCJTUMAYO" por un 
valor de VEINTICUATRO MIL CUATROSCIENTOS DiECISiETE MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS MDA/CTE 
$24.417.417.608.00) y un plazo de ejecución de QUINCE (15) MESES. 

Nvo"~ "Vd ^..‘", ":" Ws"•" • ## • 
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GOBERNACIÓN DEL 

PUTUMAYO 
NIT. 800.094.184-4 

No" 

Pese al incumplimiento por parte del CONSORCIO VIAS TERCIARIAS, la 
Gobernación del Putumayo expidió la resolución No. 059 del 24 de junio del 2024, 
resolviendo librar mandamiento de pago y decreta medida de embargo y secuestro 
preventivo de los bienes muebles e inmuebles y dineros depositados a nombre de los 
deudores representantes legales los señores ARIEL NARVAEZ DELGADO, JAIME 
ANDRÉS CARMONA SUARES Y JOHANNA ANDREA POSADA PRIETO con el 
ánimo de garantizar y satisfacer la obligación a favor del Departamento del Putumayo, 
de acuerdo al artículo 12.3 del Decreto 325 de 2017, en concordancia con el articulo 
837 y 838 del E.T. 

De lo anterior expuesto, conforme a la ley y a la jurisprudencia, la entidad ejecutora del 
Departamento del Putumayo, seguirá adelante con las actuaciones del proceso por 
jurisdicción coactiva, con el fin de que se dé cumplimiento al pago total de la obligación 
adquirida con el Departamento del Putumayo. 

Así las cosas, se lo invita a que se acerque a la Secretaria de Hacienda del 
Departamento del Putumayo, con el fin de dar cumplimiento a la obligación, 
acogiéndose a los diferentes medios de pago, de lo contrario la entidad ejecutora, 
seguirá adelantando el proceso de Cobro Coactivo bajo el entendido que la obligación 
que recae sobre los Representantes Legales del Consorcio, cuyas consecuencias se 
traducen en intereses por mora. 

Atentamente; 

VANES 	AtIANA RIVERA S MBONI 
Tesorera Gene I de -Departamento el Putumayo 

Elaboró Daissy Johana Romo 
Rodríguez 

Secretaria de Hacienda- 
Tesorería 

Apoyo. Tesprería-Cobro Coactivo 

i 
Revisó Doris Amparo Ortiz 

Ordoñez 
Secretaria de Hacienda- 
Tesorería 

Profesional Universitario Tesorería-Cobro 
Coactivo 

Reviso Marlie Yamile Cabrera, 
Bautista 

Secretaria de Hacienda- 
Tesorería 

Abogada especialista Secretaria de 
Hacienda- Tesorería 
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GOBERNACIÓN DEL 

PUTUMAY0 
NIT. 800.094.164-4 t7TÜm A:Vp 

SHD-1511 

San Miguel Agreda de Mocoa (P) ,12 de Agosto de 2024. 

Señor 
JOHANA ANDREA POSADA PRIETO 
REPRESENTANTE LEGAL DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA 
FENIX SAS 
NIT. 900.825.192-1 
E.S.D. 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 

Cordial saludo. 

Por medio de la presente de manera respetuosa, me permito dar contestación a la 
solicitud de la referencia. Al respecto es necesario precisar que la respuesta a la 
petición del solicitante se encuentra motivada a la luz del artículo 23 de la Constitución 
Política de Colombia, la Ley 1755 de 2015. 

Para resolver su solicitud es importante, informarle que los consorcios son una figura 
asociativa consagrada en la Ley 80 de 1993 con el objetivo de facilitar la organización 
de diversos miembros a efectos de celebrar y ejecutar contratos con la Administración. 

Es importante resaltar que para precisar tal figura, se debe recurrir al artículo 7 de la 
Ley 80 de 1993, el cual establece, "Cuando dos o más personas en forma conjunta 
presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, 
respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo de la propuesta y del contratoiteiarin,a todos los miembros que lo 
conforman." iVi 

mso v¿NcANTAD°1  
Ahora bien adentrándonos_ia la pretensión del -escrito que nos 6Cupa se procede a 
tomar determinaciones con base a los siguientes: 

PRETENSIÓN 

(...)" Al confrontar el contenido de la Resolución de la referencia hemos establecido 
que la entidad financiera mencionada ha incurrido en gravísimo error al interpretar 
aquella como orden respecto de nuestros recursos cuando claramente se establece 
en dicho mandamiento de pago a quienes cobija la orden dada por la Tesorería 
General del Departamento del Putumayo y la mención que hacen de mi nombre es 
solo citando mi condición de representante legal de sociedad CONSTRUCCIONES Y 
OBRAS DE INGENIERIA FENIX SAS NIT. 900.825.192-2. por tal motivo, 
comedidamente solicito a ustedes hacerle claridad a BANCOLOMBIA indir doles, a 
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mayos aveclaci posible por favor, que no existe en mí contra orden algún de 
medidas preventivas y/o cautelares (...) 

Que la administración determina NEGAR esta solicitud toda vez que se puede 
determinar que si es posible ordenar medida cautelar de embargo contra el 
representante legal del consorcio bajo el entendido de que son estos quienes 
deben encargarse del cumplimiento del objeto social de las obligaciones 
contractuales tal y como lo expresa las diferentes normativas y principios que 
deben ser considerados: 

1. "Responsabilidad del Consorcio: En Colombia, los consorcios se constituyen 
como una figura en la que varias entidades se agrupan para llevar a cabo un 
proyecto específico. En principio, los miembros del consorcio responden 
solidariamente por el cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas 
ante el contratante. 

2. Responsabilidad del Representante Legal: En cuanto a la responsabilidad 
del representante legal, el Código Civil y la Ley 80 de 1993 (Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública) establecen que el representante 
legal de una entidad está vinculado a la obligación de actuar en el mejor interés 
de la entidad y cumplir con las obligaciones contractuales. 

3. Normativa Aplicable: La Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007 regulan 
aspectos relacionados con los contratos estatales y consorcios 

4. Incumplimiento: Si hay evidencia de que el representante legal actuó con 
dolo, negligencia grave, o fuera del ámbito de sus competencias, puede ser 
posible que se le atribuya responsabilidad directa." 

En este mismo sentido 'el Tribunal 8uperior del Distrito Judicial de Riohacha en Auto 
del 4 de julio de 2019, Sala de Decisión Civil señala: 

(...)"Así las cosas, tenemos que el consorcio no es una persona jurídica, que no goza 
de patrimonio propio, sino de la suma de un esfuerzo común para lograr un objetivo 
común y concreto, conservando independencia patrimonial respecto de cada uno de 
los integrantes, el cual se manifiesta bajo el vínculo contractual y no societario; sin 
perjuicio de lo anterior debe cumplir con unas condiciones formales, tributarias y 
legales, que le exigen nombrar un "administrador" el cual lejos de un 
representante legal, es quien debe encargarse del cumplimiento del objeto 
social, cumplimiento de obligaciones de los contratantes, de tal suerte que el 
consorcio convierte en solidarios a los contratantes de las obligaciones 
contraídas dentro del periodo de vigencia del contrato frente a terceros."(...) 
subraya y negrita fuera de texto.  

Conforme al contrato de Obra No. 1225 de 2018 celebrado entre la Gobernación del 
Putumayo y el CONSORCIO VIAS TERCIARIAS el día 28 de Diciembre del 2018 cuyo 
objeto es "MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS PARA UNA PAZ ESTABLE 
DURADERA EN LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL PÚTUMAYO" por un 
valor de VEINTICUATRO MIL CUATROSCIENTOS DIECISIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS MDA/CTE 
$24.417.417.608.00) y un plazo de ejecución de QUINCE (15) MESES. 
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11114W 	NIT. 800.094.164-4 
Pese al incumplimiento por parte del CONSORCIO VIAS TERCIARIAS, la 
Gobernación del Putumayo expidió la resolución No. 059 del 24 de junio del 2024, 
resolviendo librar mandamiento de pago y decreta medida de embargo y secuestro 
preventivo de los bienes muebles e inmuebles y dineros depositados a nombre de los 
deudores representantes legales los señores ARIEL NARVAEZ DELGADO, JAIME 
ANDRÉS CARMONA SUARES Y JOHANNA ANDREA POSADA PRIETO con el 
ánimo de garantizar y satisfacer la obligación a favor del Departamento del Putumayo, 
de acuerdo al artículo 12.3 del Decreto 325 de 2017, en concordancia con el articulo 
837 y 838 del E.T. 

De lo anterior expuesto, conforme a la ley y a la jurisprudencia, la entidad ejecutora del 
Departamento del Putumayo, seguirá adelante con las actuaciones del proceso por 
jurisdicción coactiva, con el fin de que se dé cumplimiento al pago total de la obligación 
adquirida con el Departamento del Putumayo. 

Así las cosas, se lo invita a que se acerque a la Secretaria de Hacienda del 
Departamento del Putumayo, con el fin de dar cumplimiento a la obligación, 
acogiéndose a los diferentes medios de pago, de lo contrario la entidad ejecutora, 
seguirá adelantando el proceso de Cobro Coactivo bajo el entendido que la obligación 
que recae sobre los Representantes Legales del Consorcio, cuyas consecuencias se 
traducen en intereses por mora. 

Atentamente; 

VA ESSA ATIAN‘RIVERA AMBONI 
Tesorera rldal dei'`Departaments del Putumayo 

Elaboró Daissy Johana Romo 
Rodriguez 

Secretaria 
1e Hacienda- 	,ApoSio. 

Tesorería 	,.. 

T 	orería-Cobro Coactivo 

lIIM 
Revisó Doris Amparo Ortiz 

Ordoñez 
Secretaria de Hacienda- 
Tesorería 

Profesional 	niversitario Tesorería-Cobro 
Coactivo 

rici e  

Reviso Marlie Yamile Cabrera 
Bautista 

Secretaria de Hacienda- 
Tesorería 

Abogada especialista Secretaria de 
Hacienda- Tesorería 
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Cali, Agosto 26 de 2024 
 
 
Doctora 
VANESSA TATIANA RIVERA SAMBONI 
TESORERA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 
MOCOA 
 
 
 
Ref.:   Resolución 059 del 24-06-2024 por medio de la cual se Libra 
                     Mandamiento Ejecutivo y ordena medida preventiva; y Comunicación 
                     del 12-08-2024 mediante la cual niegan aclaración de la misma. 
 
 
 
HUGO SALAZAR PELAEZ, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con la 
C.C. 14.961.435, Abogado Titulado legalmente autorizado con T.P. 11.972 del 
C.S.J., obrando en nombre y representación de  JOHANA ANDREA POSADA 
PRIETO en ejercicio de poder que me ha otorgado y que acompaño a la presente, 
respetuosamente manifiesto a usted que interpongo recurso de reposición respecto 
de la Resolución 059 del 24 de junio de 2024  y de su comunicación de respuesta 
que niega la aclaración solicitada, a fin de que se sirva reponer y proceder a aclarar 
y/o revocar aquellas en los aspectos aquí cuestionados. 
 
Fundamento la presente petición así: 
 
 
1.- HECHOS. 
 
1.1.- Mediante documento privado de fecha 26 de junio de 2020 se modificó el 
Consorcio Vías Terciarias contratista dentro de Contrato 1225 del 28-12-2018 cuyo 
objeto  fue el mejoramiento de vías terciarias para una paz estable y duradera en 
los municipios del departamento de Putumayo. 
 
1.2.- Según documento oportuna y adecuadamente conocido por el Contratante, el 
mencionado Consorcio VIAS TERCIARIAS se encuentra conformado así: 
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INTEGRANTE Nota PARTICIPACIÓN REPRESENTANTE 

JESUS FRANCO YELA 
RODRIGUEZ   

(1) 23% Jesús Franco 
Rodríguez 

CONSTRUCCIONES Y 
OBRAS DE INGENIERIA 
FENIX SAS 

(2) 10% Johana Andrea 
Posada Prieto 

CONSTRUCCIONES Y 
OBRAS DE  INGENIERIA 
ALFA Y OMEGA SAS 

(2) 10% Jaime Andrés 
Carmona Suarez 

ARIEL NARVAEZ DELGADO (1) 20.5% Ariel Narváez 
Delgado 

HERNAN NARVAEZ 
DELGADO 

(1) 18% Hernán Narváez 
Delgado 

JMY CONSTRUCCIONES 
SAS 

(2) 15.5% Mónica Alexandra 
Yela Getian 

S&S PETROL SAS (2) 3% Luis Alfredo Muñoz 
Becerra 

 
(1):  Persona Natural. 
(2):  Persona Jurídica. 
 
1.3.- Como Representante del Consorcio fue designado el señor ARIEL 
NARVAEZ DELGADO, identificado con C.C. 12.745.251. 
 
1.4.- Por comunicación recibida de Bancolombia, donde anunciaba la práctica de 
una medida cautelar (retención dineros)  de embargo y secuestro de nuestros 
productos financieros en tal entidad bancaria, tuvimos conocimiento de la existencia 
de la Resolución 059 del 24 de junio de 2024 según la cual, textualmente se resolvía: 
 

“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía administrativa 

coactiva, a favor del DEPARTAMENTO DEL PURUMAYO y a cargo de … … … 

CONSTRUCCIONES y OBRAS DE INGENIERIA FENIX SAS, Nit 900.825.192-

1, R/L JOHANA ANDREA POSADA PRIETO, identificada con cédula de 

ciudadanía No 38.561.793, … … … por las siguientes sumas de dinero: 

 

1° … … 

2° … … … 

3° … … … 
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SEGUNDO: DECRETAR como medida cautelar, el embargo de los bienes de 

titularidad de … … CONSTRUCCIONES y OBRAS DE INGENIERIA FENIX 

SAS, Nit 900.825.192-1, R/L JOHANA ANDREA POSADA PRIETO, 

identificada con cédula de ciudadanía No 38.561.793 … … …, conforme lo dispone 

el artículo 837 del Estatuto Tributario, tales como inmuebles, muebles, los 

dineros depositados en las cuentas de ahorro o corriente a nombre del deudor y 

depósitos de dinero que tenga en las cuentas de ahorro y/o corrientes de que 

sea titular el ejecutado en las oficinas principales, sucursales y agencias de las 

entidades Bancarias de todo el país y los que se llegaren a depositar hasta la 

concurrencia de DIECISEIS MIL QUINIENTOS NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VENTIDOS PESOS CON OCHO 

CENTAVOS M/CTE ($16.509.304.622.8); Esta medida comprende también los 

dineros que llegaren a depositarse a cualquier título, lo mismo que los 

rendimientos que ellos produzcan, así mismo los honorarios y salarios que reciba 

el deudor, conforme a lo dispuesto en el artículo 593 No. 10 del Código General 

del Proceso, a excepción de los bienes inembargables consagrados en la ley. 
  
1.5.- Dada la actuación de Bancolombia, que perfeccionó la orden de embargo y 
secuestro mencionada interpretando para tales efectos que dicha medida también 
cobijaba a la señora JOHANA ANDREA POSADA PRIETO,  a pesar de la 
interpretación gramatical, lógica y jurídica que claramente se desprende de dicho 
contenido que sólo ordena la medida en contra de las personas naturales y jurídicas 
que integran el Consorcio Vías Terciarias y del representante de dicho Consorcio, y 
no habiendo sido notificado de providencia alguna, se solicitó la aclaración de la 
misma. 
 
1.6.- En respuesta, según comunicación supra mencionada, la Tesorera General 
del Departamento resolvió Negar dicha aclaración bajo los supuestos (resumidos), 
de que tal entidad tenía la facultad de perseguir coactivamente al recurrente: 
 

“[…] 

Que la administración determina NEGAR esta solicitud toda vez que se puede 

determinar que si es posible ordenar medida cautelar de embargo contra el 

representante legal del consorcio bajo el entendido de que son estos quienes 

deben encargarse del cumplimiento del objeto social de las obligaciones 

contractuales tal y como lo expresa las diferentes normativas y principios que 

deben ser considerados: 

… … …” (Subraya fuera de texto). 
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2.- RAZONES EN DERECHO. 
 
 
2.1.- IMPOSIBILIDAD DE ORDENAR MEDIDA CAUTELAR. 
 
Como bien lo afirma y respalda doctrinal y jurisprudencialmente la Señora Tesorera, 
existe la posibilidad de perseguir coactivamente al representante legal del 
consorcio. Y según se encuentra registrado y es conocido documentalmente, la  
señora JOHANA ANDREA POSADA PRIETO no es la representante legal del 
Consorcio Vias Terciarias, por tanto, no se puede extender esa causal excepcional 
frente a mi representado para perseguirlo coactivamente. 
 
Además, al margen, la figura en cuestión solamente es aplicable si ese 
representante legal ha incurrido en dolo o culpa grave, situación que no se ha 
mencionado y mucho menos demostrado en la resolución y respuesta que se 
atacan. 
Mi poderdante no  es la representante legal del Consorcio ni se puede invocar la 
figura toda vez que no hay dolo y/o culpa grave enunciada y/o demostrada. 
 
2.2.- INEXISTENCIA DE RELACION CONTRACTUAL. AUSENCIA DE NEXO 
CAUSAL. 
 
La señora JOHANA ANDREA POSADA PRIETO, como persona natural, no tiene 
relación alguna con el Consorcio Vías Terciarias. 
Según la composición del mismo mi representada no hace parte de ese consorcio 
ni es su empleada. Por tanto, no puede exigírsele responsabilidad ni mucho menos 
solidaridad con obligaciones respecto de las cuales no tiene ningún nexo. 
 
No puede, jurídicamente hablando, confundirse la calidad de representante legal de 
un asociado ( CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA FENIX SAS) en un 
Consorcio (CONSORCIO VIAS TERCIARIAS) como si la persona natural 
representante de aquella persona jurídica hiciera parte de la figura asociativa. 
 
2.3.- RESOLUCION DE CONTENIDO EQUIVOCO. 
 
Es obligación legal y funcional de toda entidad oficial ser claros, precisos y concretos 
en sus actuaciones de tal manera que su interpretación literal inmediata no se preste 
a confusiones. 
Las actuaciones de la Tesorera General del Departamento en los documentos 
parecieran serlo pero con la negativa a hacer la aclaración solicitada generan 
confusiones. 
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De la redacción de la resolución puede inferirse que ella se predica (para el caso 
concreto) de una presunta responsabilidad del asociado CONSTRUCCIONES y 
OBRAS DE INGENIERIA FENIX SAS, Nit 900.825.192-1,  aparentemente bajo el 
concepto de la solidaridad aplicable a todos los integrantes de una figura asociativa 
(Consorcio o Unión Temporal) y que, para efectos informativos y de 
individualización, se indican los datos del R/L (Representante Legal) de ese 
miembro del consorcio.  
Pero, en aplicación contraria a la ley y a la jurisprudencia, apartándose de la 
interpretación lógica y gramatical según las voces de los artículos 27 y ss del C.C., 
violenta la ley y contradice la jurisprudencia y la doctrina extendiendo su contenido 
a estados no respaldados ni viables legalmente dándole un alcance totalmente 
censurable a su interpretación. 
 
  
 
2.4.- INEXISTENCIA DE TITULO EJECUTIVO. 
 
Para que haya un título ejecutivo se requiere que este contenga una obligación 
clara, expresa y exigible y que provenga del deudor. 
En este asunto, sin entrar a discutir y/o cuestionar los otros elementos, el título 
(complejo) que se pretende esgrimir no proviene del “deudor” JOHANA ANDREA 
POSADA PRIETO dado que no existe ninguna relación contractual y/o 
extracontractual de ella con el Departamento del Putumayo que le permita 
legalmente a la Tesorería General del Departamento incoar proceso coactivo en su 
contra y, tampoco, decretar medidas cautelares. 
 
 
3.- PETICION 
 
Las razones antes expuestas nos sirven de fundamento para solicitarle la inmediata 
aclaración de sus providencias en el sentido de explicitar que tanto el Mandamiento 
de Pago como las Medidas Cautelares deprecadas no se refieren, ni cubren ni 
aplican respecto de JOHANA ANDREA POSADA PRIETO. 
 
Por consecuencia, sírvase reponer dichas providencias modificándolas en el sentido 
de la petición anterior y excluyendo expresamente de la condición de deudor y de 
las medidas cautelares a mi representado. En subsidio, APELO. 
 
4.- MANIFESTACION EXPRESA. 
 
La actuación inexplicable, ilegal e ilegítima del ente oficial ha generado grandes y 
graves perjuicios a la señora Posada Prieto, causándole daños de orden moral y 
material. Es urgente, necesario y pertinente que la Tesorera General del 
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Departamento del Putumayo corrija inmediatamente su actuación implementando 
las medidas y decisiones aplicables. 
 
5.- NOTIFICACIONES. 
 
Para todos los efectos del caso mi representada puede ser citada y/o notificada en 
johanaandpp@hotmail.com 
 
El suscrito, a través de mi canal electrónico hugosalazarpelaez@gmail.com 
 
6.- PRUEBAS 
 
Acompaño a la presente para que se decreten, practiquen y tengan como tales las 
siguientes: 
 
6.1.- Certificado de existencia y representación. 
6.2.- Documento conformación Consorcio Vias Terciarias. 
6.3.- Poder para la actuación. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
HUGO SALAZAR PELAEZ 
C.C. 14.961.435 
T.P. 11.972  C.S.J.  
 
 
 
c.c.: Procuraduría General. 
 















PROCESOS: 2024-007 
DE: Departamento del Putumayo 
CONTRA: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. con Nit. 860.037.013 6, CONSORCIO VIAS TERCIARIAS con 
Nit. 901.240.955 6 y OTROS 
CONCEPTO: Anticipo no ejecutado cto.1225 de 2018 
Correo electrónico: jaimecarmona82@yahoo.com  contabilidad©edificar.org  hugosalazarpelaez©gmail.com  

RESOLUCIÓN No 158 
Del 17 de octubre del 2024 

"POR MEDIO DE LA CUAL RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL 
DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN No 059 DEL 24 DE JUNIO DE 2024 y LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS OFICIOS TGD- 1510 Y TGD 1511 DEL 12 DE AGOSTO DEL 

2024". 

LA TESORERA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO, En uso de las facultades 
conferidas por el Art. 5° de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto Reglamentario 4473 de 2006, en 
especial por la Ordenanza 766 de 2018 y Decreto 325 de 2017, expedido por el Departamento del 
Putumayo, "Por el cual se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera" y teniendo en 
cuenta que, 

ANTECEDENTES 

Que la Oficina de Contratación del Departamento del Putumayo, allegó a esta Despacho para 
cobro coactivo, documentos que conforman título ejecutivo, entre ellos tenemos: 

1° Copia contrato No 1225 de 2018 
2° Póliza de seguros de cumplimiento No NB100100416, sus anexos y certificaciones 
3° Orden de pago del anticipo Cto. 1225-2018 
4° Registro único tributario Consorcio vías terciarias. 
5° Resolución por la cual se autoriza la modificación de miembros del consorcio vías terciarias en 
el contrato No 1225 de 2018. 
6° Resolución por medio de la cual se autoriza la modificación del representante legal del 
Consorcio Vías terciarias en el Cto 1225 de 2018. 
7° Resolución No 189 de 2024 por medio del cual se ordena la liquidación unilateral de contrato 
de obra No 1225 de 2018. 
8° Resolución No 021 de 2023 por medio de la cual se declara el siniestro con cargo de buen 
manejo y correcta inversión del anticipo otorgado mediante seguro de cumplimiento a favor de las 
entidades Estatales No NB 100100416 que garantiza el contrato de obra pública No 1225 de 2018. 
9° Resolución No 022 de 2023 por medio de la cual se resuelve los recursos de reposición en 
contra de la resolución No 021 de 2023 
10° Constancia de ejecutoria. 

Que, una vez revisado los documentos allegados que conforman el título ejecutivo en cuestión, se 
logró determinar que los mismos se ajustan a derecho, lo que conllevo a que la suscrita Tesorera 
General del Departamento del Putumayo, competente para adelantar y ejecutar procesos por 
jurisdicción coactiva, de inicio al proceso administrativo de cobro coactivo 2024-007, a favor del 

• 
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Departamento del Putumayo y contra la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. con Nit. 
860.037.013 6, CONSORCIO VIAS TERCIARIAS con Nit. 901.240.955 6 y OTROS, por concepto 
de clausula penal incumplimiento del contrato No 1225 de 2018 

Que dentro del proceso de cobro coactivo 2024-007, el Departamento del Putumayo a expedido 
los siguientes actos administrativos: 

Resolución No 059 del 24 de junio de 2024 por medio del cual resuelve LIBRAR MANDAMIENTO 
DE PAGO Y ORDENA MEDIDA PREVENTIVA, acto administrativo que fue notificado a los 
señores JOHANA ANDREA POSADA PRIETO Y JAIME ANDRES CARMONA SUAREZ el día 18 
de septiembre de 2024. 

Que los señores JOHANA ANDREA POSADA PRIETO Y JAIME ANDRES CARMONA SUAREZ 
por intermedio de su apoderado judicial presentaron recurso de reposición contra LA 
RESOLUCIÓN No 059 DEL 24 DE JUNIO DE 2024 por medio del cual se ordena librar 
mandamiento de pago y ordena medida preventiva y contra los actos administrativos oficios TGD-
1510 y TGD 1511 del 12 de agosto del 2024 que niega eximir de responsabilidad a los antes 
mencionados en calidad de representantes legales. 

EL RECURSO PROPUESTO 

Que los días 12 y 23 de septiembre de 2024, Que los señores JOHANA ANDREA POSADA 
PRIETO Y JAIME ANDRES CARMONA SUAREZ por intermedio de su apoderado judicial 
presentaron recurso de reposición contra LA RESOLUCIÓN No 059 DEL 24 DE JUNIO DE 2024 
por medio del cual se ordena librar mandamiento de pago y ordena medida preventiva y contra los 
actos administrativos oficios TGD- 1510 y TGD 1511 del 12 de agosto del 2024 que niega eximir 
de responsabilidad a los antes mencionados en calidad de representantes legales, petición que 
argumenta en los siguientes términos: 

Imposibilidad de ordenar medida cautelar: Que el señor Jaime Andrés Carmona Suarez no es el representante legal 
del Consorcio Vías Terciarias por tanto no se puede extender esa causal excepcional frente a mi representado para 
perseguido coactivamente. Además, al margen la figura en cuestión solamente es aplicable si ese representante legal 
ha incurrido en dolo o culpa grave, situación que no se ha mencionado y mucho menos demostrado en la resolución y 
respuesta que se ataca... 
Inexistencia de relación contractual ausencia de nexo causal: el señor Jaime Andrés Carmona Suarez como 
persona natural no tiene relación alguna con el Consorcio Vías Terciarias, según la composición del mismo mi 
representado no hace parte de ese consorcio ni es su empleado. Por lo tanto, no puede exigírsele responsabilidad ni 
mucho menos solidaridad con obligaciones respecto de las cuales no tiene ningún nexo. 
Resolución de contenido equivoco: De la redacción de la resolución puede inferirse que ella se predica (para el caso 
concreto) de una presenta responsabilidad del asociado CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERA ALFA Y 
OMEGA SAS.... 
Pero en aplicación contraria a la ley y a la jurisprudencia apartándose de la interpretación lógica y gramatical según las 
voces de los artículos 27 y ss. del C.C. violenta la ley y contradice la jurisprudencia y la doctrina extendiendo su 
contenido a estados no respaldados ni viables legalmente dándole un alcance totalmente censurable a su interpretación. 
Inexistencia de título: El título que se pretende esgrimir no proviene del deudor JAIME ANDRES CARMONA SUAREZ, 
dado que no existe ninguna relación contractual y/o extracontractual de el con el Departamento del Putumayo que le 
permita legalmente la Tesorería General del Departamento incoar proceso coactivo en su contra y obviamente, decretar 
medida cautelar. 

Como petición solicita: inmediata aclaración de sus providencias en el sentido de explicitar que tanto el mandamiento 
de pago como las medidas cautelares deprecadas no se refieren, ni cubren ni aplican respecto de JAIME ANDRES 
CARMONA SUAREZ. 
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CONSIDERACIONES 

Que para resolver el recurso de reposición propuesto por JOHANA ANDREA POSADA PRIETO 
Y JAIME ANDRES CARMONA SUAREZ, se debe tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

Que de acuerdo a lo preceptuado por la ley 1066 de 2006 el procedimiento administrativo coactivo 
se encuentra regulado por el articulo 823 y siguientes del estatuto tributario, por el código general 
del proceso y por el código contencioso administrativo, cuando se presenten vacíos en la norma 
debe remitirse al Código general del proceso o al C.P.A.C.A 

Que, dentro del proceso administrativo de cobro coactivo, contra el mandamiento de pago 
únicamente podrán presentarse excepciones las establecidas en el artículo 831 del E.T. 

En el presente caso, no es viable conceder el recurso de reposición y en subsidio el de apelación 
contra el mandamiento de pago, conforme lo estipula el artículo 833 — 1 del E.T., las decisiones 
que se tomen dentro del proceso administrativo de cobro son de trámite, lo que se traduce a que 
son preparatorias de ejecución o definitivas, conllevando a que las mismas no sean susceptibles 
de ser recurridas con excepciones a la resolución que resuelve o falla las excepciones 
• ro • uestas en contra del mandamiento de a o la • ue ordena se • uir adelante con la 
ejecución y remate de bienes embargados y secuestrados,  por estar expresamente señalado 
de dicha manera en el artículo 834 del Estatuto tributario el cual reza "(...) contra el acto que 
resuelve de forma negativa las excepciones interpuestas contra el mandamiento de pago,  
inicialmente procede recurso de reposición, bajo las reglas excepcionales que rigen el 
Estatuto Tributario y no debe confundirse con el recurso de reposición empleado en el 
código contencioso administrativo por lo tanto carece de recurso de apelación (...)" 
(subrayado fuera del texto original) 

Respecto a sus inconformidades me permito hacerle las siguientes aclaraciones: 

A la primera inconformidad, de ordenar medida cautelar: Conforme a la ley 80 de 1.993 y la 
sentencia C949 de 2001 de la Corte Constitucional, en la cual hace referencia a los Consorcios y 
el principio de la autonomía de la voluntad Atendiendo a la autonomía de la voluntad privada 
establecida esta como la facultad reconocida por el ordenamiento positivo a las personas para 
suponer de sus intereses con efecto vinculante, y por tanto para para crear derechos y 
obligaciones con los limites generales del orden público y las buenas costumbres, para el caso 
concreto la inclusión de nuevos miembros al consorcio vías terciarias se realizó basado en el 
principio de la autonomía de la voluntad de los consorciados que concurrieron inicialmente a 
presentar propuesta dentro del proceso de licitación pública detonante del contrato 1225 de 2018 
y que suscribieron el contrato y empezaron a ejecutarlo; así mismo lo fue la voluntad de JAIME 
ANDRES CARMONA SUAREZ Y JOHANA ANDREA POSADA PRIETO, como personas naturales 
y representantes legales de CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA ALFA Y OMEGA 
SAS. Y CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA FENIX SAS., y es precisamente que a 
partir de que quedó perfeccionada la inclusión de los nuevos miembros al Consorcio vías terciarias 
es que estos fueron objeto de derechos y obligaciones que no fueron necesariamente las que se 
generaron a partir de ese momento hacia futuro, sino que también asumieron las que el Consorcio 
Vías Terciarias como único contratista de obra tuvo a partir del momento de la legalización y 
perfeccionamiento del contrato desde y hacia la entidad contratante , dicho en otras palabras , la 
inclusión de nuevos miembros dada la solidaridad que se predica del contrato , 0  que no se 
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puede escindir un antes de la inclusión de los miembros y un después de la misma, en razón a 
que cuando los otros nuevos miembros tomaron la decisión libre y espontánea de entrar a 
integrar el Consorcio Vías Terciarias en el ejercicio de la autonomía de la voluntad, lo hicieron 
en consideración a su carácter de contratistas del Estado —el Consorcio, y por ende, a participar 
no solamente de las utilidades que se derivarían de la ejecución del negocio jurídico, sino también 
para ser sujetos de obligaciones de dar hacer o de no hacer a las que el Consorcio se comprometió 
inicialmente, sin importar si los nuevos miembros participaron o no de la ejecución del anticipo, 
pues el contrato es uno solo el contratista lo es también, pues más allá de su composición siempre 
ha sido el Consorcio Vías Terciarias. 

La misma ley establece la "Responsabilidad del Consorcio: En Colombia, los consorcios se 
constituyen como una figura en la que varias entidades se agrupan para llevar a cabo un proyecto 
específico. En principio, los miembros del consorcio responden solidariamente por el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales asumidas ante el contratante. 

1. Responsabilidad del Representante Legal: En cuanto a la responsabilidad del 
representante legal, el Código Civil y la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública) establecen que el representante legal de una entidad está 
vinculado a la obligación de actuar en el mejor interés de la entidad y cumplir con las 
obligaciones contractuales. 

2. Normativa Aplicable: La Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007 regulan aspectos 
relacionados con los contratos estatales y consorcios 

3. Incumplimiento: Si hay evidencia de que el representante legal actuó con dolo, 
negligencia grave, o fuera del ámbito de sus competencias, puede ser posible que se le 
atribuya responsabilidad directa." 

En este mismo sentido el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha en Auto del 4 de julio 
de 2019, Sala de Decisión Civil señala: 

(...)"Así las cosas, tenemos que el consorcio no es una persona jurídica, que no goza de 
patrimonio propio, sino de la suma de un esfuerzo común para lograr un objetivo común y 
concreto, conservando independencia patrimonial respecto de cada uno de los integrantes, 
el cual se manifiesta bajo el vínculo contractual y no societario; sin perjuicio de lo anterior 
debe cumplir con unas condiciones formales, tributarias y legales, que le exigen 
nombrar un "administrador" el cual lejos de un representante legal, es quien debe 
encargarse del cumplimiento del objeto social, cumplimiento de obligaciones de los 
contratantes, de tal suerte que el consorcio convierte en solidarios a los contratantes 
de las obligaciones contraídas dentro del periodo de vigencia del contrato frente a 
terceros."(...) subraya y negrita fuera de texto.  

Como vemos que el contratista Consorcio Vías Terciarias, en la cual ustedes hacen parte de su 
conformación, actuó de manera dolosa en el entendido que no dio buen manejo al anticipo 
entregado por el Departamento del Putumayo, Al respecto el CONSEJO DE ESTADO SALA DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION CUARTA Consejero ponente (E): MARTHA 
TERESA BRICEÑO DE VALENCIA Bogotá, D.C., en sentencia del veintinueve (29) de abril de dos 
mil diez /(2010) con Radicación número: 25000-23-27-000-2003-02200 01(16883) ha manifestado 
que: Los CONSORCIO Y UNIONES TEMPORALES — Formas de asumir riesgos / SOLIDARIDAD 
— Los miembros del consorcio y de la unión temporal responden por las obligaciones derivadas de 
la propuesta y del contrato / UNION TEMPORAL Y CONSORCIOS — No son personas jurídicas / 
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CONTRATOS DE COLABORACION O DE AGRUPACION — Lo son los celebrados por las uniones 
temporales o los consorcios / UNION TEMPORAL — Las sanciones se imponen según el grado de 
participación de cada miembro Las uniones temporales, al igual que los consorcios, son formas 
de compartir riesgos entre personas naturales o jurídicas, que tienen capacidad para contratar con 
las entidades públicas (artículo 6 de la Ley 80 de 1993). Las dos figuras para la presentación de 
propuestas para la adjudicación, celebración y ejecución de contratos están definidas en el artículo 
7 de la Ley 80 de 1993. Así pues, tanto los miembros del consorcio como los de la unión temporal 
responden solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas 
de la propuesta y del contrato. No obstante, en la unión temporal, las sanciones por el 
incumplimiento de las obligaciones en mención deben imponerse según el grado de participación 
de cada miembro en la ejecución de estas, mientras que los integrantes de los consorcios 
responden solidariamente frente a las sanciones. Además, el consorcio y la unión temporal no son 
personas jurídicas sino la unión de personas para presentar una propuesta y celebrar y ejecutar 
un contrato con una entidad pública. Por ello, los acuerdos consorciales y de unión temporal han 
sido denominados contratos de colaboración o de agrupación. Y, tienen una duración limitada en 
el tiempo, pues, se repite, se crean solo para la presentación de una propuesta y, si resultan 
favorecidos, para la adjudicación, celebración y ejecución del contrato correspondiente. 

Por lo expuesto se puede determinar que si es posible ordenar medida cautelar de embargo contra 
JAIME ANDRES CARMONA SUAREZ Y JOHANA ANDREA POSADA PRIETO, como personas 
naturales y representantes legales de CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA ALFA Y 
OMEGA SAS. Y CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA FENIX SAS., por cuanto firmas 
que ustedes representan hacen parte del Consorcio Vías Terciarias, bajo el entendido de que son 
estos quienes deben encargarse del cumplimiento del objeto social de las obligaciones 
contractuales. 

Como vemos que los recurrentes son representantes legales de dos firmas que conforman el 
Consorcio Vías Terciarias, estos adquieren responsabilidades originadas por el incumplimiento del 
contrato, en este caso por el mal manejo del anticipo lo que conlleva a ordenar el embargo 
preventivo de los bienes en que sea titular los deudores. 

Sobre la finalidad de las medidas cautelares, la Corte en Sentencia C-379/04 se pronunció 
respecto a que: las medidas cautelares, son aquellos instrumentos con los cuales el ordenamiento 
protege, de manera provisional, y mientras dura el proceso, la integridad de un derecho que es 
controvertido en ese mismo proceso. De esa manera el ordenamiento protege preventivamente a 
quien acude a las autoridades judiciales a reclamar un derecho, con el fin de garantizar que la 
decisión adoptada sea materialmente ejecutada. Por ello, esta Corporación señaló, en casos 
anteriores, que estas medidas buscan asegurar el cumplimiento de la decisión que se adopte, 
porque los fallos serían ilusorios si la ley no estableciera mecanismos para asegurar sus 
resultados, impidiendo la destrucción o afectación del derecho controvertido. Así mismo sostiene 
la Corte "Las medidas cautelares tienen amplio sustento constitucional, puesto que desarrollan el 
principio de eficacia de la administración de justicia, son un elemento integrante del derecho de 
todas las personas a acceder a la administración de justicia y contribuyen a la igualdad procesal. 
Sin embargo, la Corte ha afirmado que "aunque el Legislador, goza de una considerable libertad 
para regular el tipo de instrumentos cautelares y su procedimiento de adopción, debe de todos 
modos obrar cuidadosamente, por cuanto estas medidas, por su propia naturaleza, se imponen a 
una persona antes de que ella sea vencida en juicio. Por ende, ... los instrumentos cautelares, por 
su naturaleza preventiva, pueden llegar a afectar el derecho de defensa y el debi 	roceso, en la 
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medida en que restringen un derecho de una persona, antes de que ella sea condenada en un 
juicio. 

A la segunda inconformidad, Inexistencia de relación contractual ausencia de nexo causal: 
Según la legislación colombiana, los integrantes de un consorcio pueden tener un nexo causal con 
la responsabilidad por incumplimiento de un contrato en caso de mal manejo del anticipo. Los 
consorcios son considerados como una entidad jurídica que permite a sus miembros actuar en 
conjunto, lo que implica que los compromisos asumidos por el consorcio son responsabilidad de 
todos sus integrantes, en este caso existe un mal manejo del anticipo este causa daños y 
perjuicios al Departamento del Putumayo, por lo que los miembros del consorcio son considerados 
solidariamente responsables. Esto significa que cualquier miembro puede ser demandado por el 
total del daño, aunque la responsabilidad interna entre ellos se puede regular por los acuerdos 
internos del consorcio. Por lo tanto, es fundamental que los consorciados establezcan claramente 
sus roles y responsabilidades en el contrato de consorcio para evitar conflictos en caso de 
incumplimiento. 

la responsabilidad de los integrantes de un consorcio en relación con el incumplimiento de un 
contrato, incluido el mal manejo del anticipo, se puede fundamentar en varias normas y principios 
legales. 

1. Código Civil: Establece que las obligaciones pueden ser solidarias. Según el artículo 
2344, en un contrato donde hay solidaridad, todos los deudores pueden ser obligados a 
cumplir la totalidad de la deuda. 

2. Ley 80 de 1993: Esta ley regula la contratación estatal en Colombia y menciona que los 
consorcios son responsables de manera conjunta e indivisible por las obligaciones 
derivadas del contrato. Específicamente, el artículo 27 establece que los miembros del 
consorcio son solidariamente responsables frente a la entidad contratante. 

3. Jurisprudencia: La Corte Constitucional y el Consejo de Estado han abordado la 
responsabilidad de los consorcios y su naturaleza solidaria en diversas sentencias, 
reafirmando que los miembros del consorcio comparten la responsabilidad por el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, como por ejemplo la sentencia del Consejo 
de Estado antes mencionada 

A la tercera inconformidad: Resolución de contenido equivoco: Como ya se explicó en la 
respuesta de la primera inconsistencia de conformidad a los principios y demás artículos de la ley 
80 y la jurisprudencia citada anteriormente, se puede concluir que los señores JAIME ANDRES 
CARMONA SUAREZ Y JOHANA ANDREA POSADA PRIETO, en calidad de representantes 
legales de CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA ALFA Y OMEGA SAS. Y 
CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA FENIX SAS., por hacer parte de la conformación 
del Consorcio Vías Terciarias, único contratista, son también responsables de las obligaciones que 
se desprenden del incumplimiento del contrato en este caso del mal manejo del anticipo. 

Con base al título complejo en firme y ejecutoriado, donde se avizora que los concurrentes son 
obligados a responder por la obligación, la funcionaria ejecutora da inicio al cobro coactivo 
expidiendo acto administrativo que ordena librar mandamiento de pago y decretar medida cautelar 
preventiva. 

Por lo que los argumentos utilizados en la expedición del mandamiento de pago, expedido por la 
funcionaria ejecutora no se hace de manera caprichosa, si no en cumplimiento a la normatividad 
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y jurisprudencia citada a lo largo de este acto administrativo y sobre todo garantizando los 
derechos a los ejecutados como el debido proceso, de contradicción y defensa. Así mismo el 
Departamento del Putumayo en calidad de contratante, busca recuperar los dineros entregados al 
contratista en calidad de anticipo, con el fin de dar cumplimiento a los fines Estatales. La ley 80 de 
1.993 en su artículo 3 establece manifiesta que Los servidores públicos tendrán en consideración 
que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento 
de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad 
de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de 
dichos fines, así mismo el artículo 4 de la citada ley establece que para la consecución de los fines 
de que trata el artículo anterior, las entidades estatales: 1 o. Exigirán del contratista la ejecución 
idónea y oportuna del objeto contratado. Iguales exigencias podrán hacer al garante. 2o. 
Adelantarán las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias 
y garantías a que hubiere lugar. 3o. Solicitarán las actualizaciones o la revisión de los precios 
cuando se produzcan fenómenos que alteren en su contra el equilibrio económico o financiero del 
contrato. 4o. Adelantarán revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios prestados o 
bienes suministrados, para verificar que ellos cumplan con las condiciones de calidad ofrecidas 
por los contratistas, y promoverán las acciones de responsabilidad contra éstos y sus garantes 
cuando dichas condiciones no se cumplan. 

A la cuarta inconformidad, Inexistencia de título: Teniendo en cuenta que el título que se 
pretende ejecutar es complejo, porque se encuentra conformado por varios documentos que 
constituyen una unidad jurídica, por lo que se debe analizar en conjunto todos los documentos que 
lo integran para librar o no el mandamiento de pago. 

En el caso que nos ocupa, el titulo ejecutivo complejo se conforma de los siguientes actos 
administrativos: 

1° Contrato No 1225 del 28 de diciembre de 2018 
2° Póliza de seguros No NB100100416, que garantiza el pago de los perjuicios derivados del 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato 1225 del 28 de diciembre de 2018 
en las siguientes situaciones: la no inversión del anticipo, el uso indebido del anticipo y la 
apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad de anticipo. 
3° Resolución No 021 de 2023 que declara el siniestro con cargo al buen manejo y correcta 
inversión del anticipo, acto administrativo notificado a los ejecutados. 
4° Resolución No 022 de 2023 por medio de la cual se resuelve los recursos de reposición en 
contra de la resolución No 021 de 2023. 

5° Constancia de ejecutoria 

El título en mención, cumple con los requisitos asignado en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, es claro expreso y exigible, al respecto la sentencia STC720-2021  la Corte a 
adoctrinado: "(...) Los requisitos impuestos a los títulos ejecutivos, consignados en el artículo 422 
del Código General del Proceso, relativos a tratarse de un documento proveniente del deudor o 
de su causante en donde conste una obligación clara, expresa y exigible, por supuesto se 
trasladan a los títulos valores y, en esa medida, si el instrumento no satisface tales presupuestos, 
no puede seguir adelante el cobro coercitivo Gr. 
"(...) La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la contenga sea inteligible, 
inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance obligacional de manera que no sea oscuro 
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con relación al crédito a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los elementos de 
la obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los sujetos, el objeto y el vínculo jurídico. 
Tanto el préstamo a favor del sujeto activo, así como la acreencia en contra y a cargo del sujeto 
pasivo (...)". 

"(...) La expresividad, como característica adicional, significa que la obligación debe ser explícita, 
no implícita ni presunta, salvo en la confesión presunta de las preguntas asertivas. No se trata de 
que no haya necesidad de realizar argumentaciones densas o rebuscadas para hallar la 
obligación, por cuanto lo meramente indicativo o implícito o tácito al repugnar con lo expreso no 
puede ser exigido ejecutivamente. Tampoco de suposiciones o de formulación de teorías o 
hipótesis para hallar el título. Y es exigible en cuanto la obligación es pura y simple o de plazo 
vencido o de condición cumplida (...)" 

En el asunto que nos ocupa, el titulo se encuentra en firme y ejecutoriado en vía gubernativa, de 
acuerdo al artículo 87 del CPACA., los actos administrativos quedan ejecutoriados en los 
siguientes casos: 
1° Cuando contra ellos no proceda ningún recurso: Si el acto administrativo no admite ningún 
recurso, queda ejecutoriado desde el momento de su notificación, publicación o comunicación, 
según corresponda. 
2° Cuando se hayan decidido todos los recursos interpuestos: Si se han presentado recursos 
en contra del acto administrativo (como el recurso de reposición o el de apelación) y éstos han 
sido resueltos por la administración, el acto queda ejecutoriado una vez se notifique la decisión 
que resuelve el último de los recursos interpuestos. 
3° Cuando haya vencido el término para interponer recursos sin que estos se hayan 
presentado: Si el término para interponer recursos en contra del acto administrativo ha expirado 
y no se ha presentado ningún recurso, el acto queda ejecutoriado al finalizar dicho plazo. 

Por otra parte, el artículo 91 del CPACA, establece: Salvo norma expresa en contrario, los actos 
administrativos en firme serán obligatorios mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. 

Así, las cosas, no es este el momento de cuestionar la legalidad de los actos administrativos que 
conforman el título ejecutivo complejo, pues bien se notificó en su debido tiempo, dándole 
oportunidad a los ejecutados para que haga uso de los recursos establecidos por la ley y así 
garantizarle el debido proceso y de contradicción, el titulo ejecutivo quedó en firme y ejecutoriado, 
de tal manera que esta no es la oportunidad para alegar nada previo a la firmeza del título que se 
pretende ejecutar. Ahora bien, en la etapa de cobro coactivo no deben debatirse situaciones que 
debieron ser debatidas en vía gubernativa, lo que le impide a este despacho pronunciarse sobre 
cuestiones de fondo sobre la constitución de la obligación como tal. 

Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia C-224/13 ha manifestado: la naturaleza del cobro 
coactivo ha sido ampliamente discutida, hasta el punto de que no existe al momento una tesis 
dominante en la comunidad jurídica. En esta Corporación, por ejemplo, ha prevalecido la tesis de 
que su ejercicio envuelve la realización de actividades administrativa, por cuanto no están 
encaminadas a la definición y resolución definitiva de controversias, sino únicamente a la ejecución 
y materialización de los actos de la propia administración pública. 

Así mismo el Consejo de Estado en Sentencia T-396/05, reconoce en su jurisprudencia al advertir 
que "el juez de la ejecución no lo es de la validez del acto cuyo cumplimiento se trata, la cual se 
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discute por el administrativo a través de los recursos procedentes contra él en la vía gubernativa 
y sí agotada ésta subsiste la controversia, mediante la acción tendiente a que se anulen o 
modifiquen. Es la correcta aplicación de la ley sustancial, siguiendo el procedimiento debido, la 
que constituye objeto de tales recursos gubernativos. Y a ello se refiere el inciso 2°. del artículo 
561 del C. de P. C., cuando impide debatir en el proceso de jurisdicción coactiva cuestiones que 
debieron alegarse en la instancia de impugnación gubernativa. 

De lo anterior expuesto, no es viable conceder el recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación instaurado contra resolución No 059 del 24 de junio de 2024 y los actos administrativos 
oficios TGD- 1510 y TGD 1511 del 12 de agosto del 2024, expedidos dentro del proceso 2024-
007, de conformidad con el artículo 833 — 1 del E.T. 

Así las cosas, el Departamento del Putumayo como Entidad ejecutora, ordenará seguirá adelante 
con las actuaciones del proceso por jurisdicción coactiva. 

En mérito de lo expuesto, la Tesorera General del Departamento del Putumayo, en calidad de 
funcionaria ejecutora de los procesos que se adelantan por vía coactiva a favor del Departamento 
del Putumayo, 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición en subsidio el de apelación interpuesto por JAIME 
ANDRES CARMONA SUAREZ Y JOHANA ANDREA POSADA PRIETO, contra el mandamiento 
de pago resolución No 059 del 24 de junio de 2024 y los actos administrativos oficios TGD- 1510 
y TGD 1511 del 12 de agosto del 2024, expedidos dentro del proceso 2024-007, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente resolución. 

SEGUNDO: ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, del proceso N° 2024-007, 
adelantados contra la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. con Nit. 860.037.013 6, 
CONSORCIO VIAS TERCIARIAS con Nit. 901.240.955 6 y OTROS 

TERCERO: NOTIFICAR, el contenido de la presente resolución a los señores JAIME ANDRES 
CARMONA SUAREZ Y JOHANA ANDREA POSADA PRIETO, en calidad de representantes 
legales de CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA ALFA Y OMEGA SAS. Y 
CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA FENIX SAS., o a su apoderado conforme lo 
establece el artículo 565 del E.T., modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006 y 569 de 
E.T., advirtiéndole que contra la presente no procede recurso alguno, de conformidad con el 
artículo 833 — 1 del Estatuto Tributario. 

NO IFÍQUES 

VANE 
Tesorera 

RIVERA 
Departamento 

AMBONi 
del Putum 

Elaboró Doris Amparo Ortiz 
Ordoñez 

Secretaria de Hacienda- Tesorería Pro esional Universitario Tesorería- 
Co ro Coactivo 1.  
Ab gada especialista secretaria de 	II. 

11)1 

$ 	$ 	$0.1 
Reviso Marlie Yamile Cabrera 

Bautista 
Secretaria de Hacienda- Tesorería 

Hacienda- Tesorería 
"¡Voy 
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ESTADO DE CUENTA
DESDE: 2024/06/30 HASTA: 2024/07/31

CUENTA CORRIENTE

NÚMERO 6129398748

SUCURSAL CARRERA PRIMERA

DCF:defensor@bancolombia.com.co;www.bancolombia.com/personas/defensor-financiero; Cr48#18A-14 P11 Medellín;Tel6043561225-018000522622

PÁGINA: 1

JAIME ANDRES CARMONA SUAREZ

AV 4 N 6 N 67

$$CALI VALLE 0000000001

¡Ten siempre a la mano tus extractos! Consulta o
descarga tus extractos del presente mes o los
meses anteriores, cada vez que los necesites

ingresando a la sucursal virtual personas, opción
Documentos-Extractos.

RESUMEN
SALDO ANTERIOR

TOTAL ABONOS

TOTAL CARGOS

SALDO ACTUAL

$

$

$

$

1,157,478.38

3,757,150.00

4,914,598.98

29.40

SALDO PROMEDIO

CUPO SOBREGIRO

VALOR INTERESES COBRADOS

RETEFUENTE

$

$

$

$

1,098,869

.00

.00

.00

FECHA DESCRIPCIÓN SUCURSAL DCTO. VALOR SALDO
2/07 PAGO INTERBANC JAIME ANDRES CA 450,000.00 1,607,478.38
2/07 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -3,640.00 1,603,838.38
2/07 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -570,000.00 1,033,838.38
2/07 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -150,000.00 883,838.38
2/07 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -190,000.00 693,838.38
3/07 CONSIGNACION CORRESPONSAL CB CANAL CORRESPONSA 857,250.00 1,551,088.38
4/07 CONSIGNACION CORRESPONSAL CB CANAL CORRESPONSA 525,900.00 2,076,988.38
9/07 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL 1,924,000.00 4,000,988.38
9/07 TRANSFERENCIA A NEQUI -100,000.00 3,900,988.38
9/07 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -400.00 3,900,588.38
10/07 TRANSFERENCIA A NEQUI -190,000.00 3,710,588.38
10/07 TRANSFERENCIA A NEQUI -200,000.00 3,510,588.38
10/07 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -1,560.00 3,509,028.38
11/07 DB RECHAZO ANTES DE EMBARGO CARRERA PRIMERA -1,500,000.00 2,009,028.38
11/07 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -660.00 2,008,368.38
11/07 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -165,000.00 1,843,368.38
12/07 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -6,000.00 1,837,368.38
18/07 DEBITO POR EMBARGO -1,830,018.91 7,349.47
18/07 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -7,320.07 29.40

FIN ESTADO DE CUENTA



ESTADO DE CUENTA
DESDE: 2024/08/31 HASTA: 2024/09/30

CUENTA CORRIENTE

NÚMERO 6129398748

SUCURSAL CENTRO COMERCIAL LA ESTACION C

DCF:defensor@bancolombia.com.co;www.bancolombia.com/personas/defensor-financiero; Cr48#18A-14 P11 Medellín;Tel6043561225-018000522622

PÁGINA: 1

JAIME ANDRES CARMONA SUAREZ

AV 4 N 6 N 67

$$CALI VALLE 0000000001

¡Ten siempre a la mano tus extractos! Consulta o
descarga tus extractos del presente mes o los
meses anteriores, cada vez que los necesites

ingresando a la sucursal virtual personas, opción
Documentos-Extractos.

RESUMEN
SALDO ANTERIOR

TOTAL ABONOS

TOTAL CARGOS

SALDO ACTUAL

$

$

$

$

29.40

51,612,000.00

51,611,223.00

806.40

SALDO PROMEDIO

CUPO SOBREGIRO

VALOR INTERESES COBRADOS

RETEFUENTE

$

$

$

$

3,521,241

.00

.00

.00

FECHA DESCRIPCIÓN SUCURSAL DCTO. VALOR SALDO
4/09 PAGO INTERBANC CONSORCIO VIAS 812,000.00 812,029.40
5/09 DEBITO POR EMBARGO -5,973.38 806,056.02
5/09 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -23.89 806,032.13
9/09 DEBITO POR EMBARGO -802,808.01 3,224.12
9/09 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -3,211.23 12.89
18/09 TRANSFERENCIA DESDE NEQUI 400,000.00 400,012.89
19/09 DEBITO POR EMBARGO -398,412.84 1,600.05
19/09 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -1,593.65 6.40
27/09 TRANSF DESDE OTROS BANCOS 400,000.00 400,006.40
28/09 PAGO DE PROV GRUPO JEMA SAS 50,000,000.00 50,400,006.40
30/09 DEBITO POR EMBARGO -50,198,406.38 201,600.02
30/09 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -200,793.62 806.40

FIN ESTADO DE CUENTA





































  
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA – PUTUMAYO. 

 

Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA ACCIÓN DE TUTELA – SENTENCIA. 

RADICADO 860014003001-2024-00494-00.  

ACCIONANTE JAIME ANDRES CARMONA SUAREZ  

JOHANA ANDREA POSADA PRIETO 
 

 

APODERADO  WILLIAM ANDRÉS URIBE RAMIREZ. C.C. NO. 10.025.640. 

ACCIONADO 1. DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO. 

2. GRUPO BANCOLOMBIA 

VINCULADOS  1. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013 6. 

2. CONSORCIO VIAS TERCIARIAS. NIT. 901.240.955 -6. 

3. JESUS FRANCO YELA RODRIGUEZ. CC. NO 5.342.351. 

4. CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA ALFA Y OMEGA 

SAS, NIT 900.951.327-8. 

5. CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA FENIX SAS, NIT 

900.825.192-1. 

6. ARIEL NARVAEZ DELGADO.  C.C. NO 12.745.251. 

7. HERNAN NARVAEZ DELGADO. C.C. NO 15.817.380. 

8. JMY CONSTRUCCIONES SAS. NIT 901.122.127-9. 

9. MONICA ALEXANDRA YELA GETIAL, C.C. NO 1.085.309.764. 

10. SYS PETROL SAS, NIT 900.703.357-6. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL TEMA DE DECISIÓN. 

 

Decide el Juzgado Primero Civil Municipal de Mocoa, P, la Acción de Tutela 

propuesta por el profesional de derecho Dr. WILLIAM ANDRÉS URIBE RAMIREZ, 

identificado con la C.C. No. 10.025.640., y portador de la Tarjeta Profesional No. 

118.882., del C.S. de la J., como apoderado especial de los señores JAIME ANDRES 

CARMONA SUAREZ identificado con la C.C. No.  14.465.639., y JOHANA ANDREA 

POSADA PRIETO identificada con la C.C. No. 38.361.793., contra el DEPARTAMENTO 

DEL PUTUMAYO, y la entidad bancaria GRUPO BANCOLOMBIA S.A., por la presunta 

transgresión de sus máximas constitucionales al Debido Proceso. 

 

ANTECEDENTES. 

1. LA ACCION.  

1.1. PARTES. 

Accionantes:  

 

• JAIME ANDRES CARMONA SUAREZ identificado con la C.C. No.  14.465.639. 



  
 

 

 

 

 

• JOHANA ANDREA POSADA PRIETO identificada con la C.C. No. 38.361.793. 

 

Accionados:  

 

• DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO. 

 

• GRUPO BANCOLOMBIA S.A. 

 

Vinculados: 

 

• COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013 6. 

 

• CONSORCIO VIAS TERCIARIAS. NIT. 901.240.955 -6. 

 

• JESUS FRANCO YELA RODRIGUEZ. CC. NO 5.342.351. 

 

• CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA ALFA Y OMEGA SAS, NIT 900.951.327. 

 

• CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA FENIX SAS, NIT 900.825.192-1. 

 

• ARIEL NARVAEZ DELGADO.  C.C. NO 12.745.251. 

 

• HERNAN NARVAEZ DELGADO. C.C. NO 15.817.380. 

 

• JMY CONSTRUCCIONES SAS. NIT 901.122.127-9. 

 

• MONICA ALEXANDRA YELA GETIAL, C.C. NO 1.085.309.764. 

         SYS PETROL SAS, NIT 900.703.357-6. 

 

2. HECHOS RELEVANTES. 

 

Manifiesta el apoderado especial de la parte activa que, mediante proceso 

administrativo de incumplimiento, el accionado Departamento de Putumayo emitió 

la Resolución No. 021 del 21 de abril de 2023, mediante la cual declaró el siniestro 

con cargo al amparo de buen manejo y correcta inversión del anticipo, dentro del 

contrato No. 1225 del 20 de diciembre de 2018, el cual fue confirmado mediante la 

Resolución No. 022 del 12 de mayo de 2023. 

 

Que, el ente territorial accionado realizó el cobro de la póliza a la entidad 

asegurado, de la cual, argumenta el apoderado de la parte activa, realizó el 

correspondiente pago. 

 



  
 

 

 

 

Sostiene que, a pesar del pago descrito con antelación, el ente territorial mediante la 

Resolución No. 059 del 24 de junio de 2024 “Por medio del cual se libra mandamiento 

de pago y ordena medida preventiva” libró mandamiento de pago contra la 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. identificada comercialmente con Nit. 

860.037.013 6, CONSORCIO VIAS TERCIARIAS, identificado comercialmente con Nit. 

901.240.955 -6, con representación legal de ARIEL NARVAEZ DELGADO, identificado 

con cedula No 12.745.251, JESUS FRANCO YELA RODRIGUEZ, con cedula de 

ciudadanía No 5.342.351, CONSTRUCCIONES y OBRAS DE INGENIERIA ALFA Y OMEGA 

SAS, Nit 900.951.327-8, con representación legal de JAIME ANDRÉS CARMONA 

SUAREZ, identificado con cedula de ciudadanía No 14.465.639, CONSTRUCCIONES Y 

OBRAS DE INGENIERIA FENIX SAS, Nit 900.825.192-1, y con representación legal de 

JOHANA ANDREA POSADA PRIETO con cédula de ciudadanía No 38.561.793, ARIEL 

NARVAEZ DELGADO, identificado con cedula No 12.745.251, HERNAN NARVAEZ 

DELGADO, identificado con cedula de ciudadanía No 15.817.380, JMY 

CONSTRUCCIONES SAS., Nit 901.122.127-9, MONICA ALEXANDRA YELA GETIAL, 

identificada con cedula No 1.085.309.764 y SyS PETROL SAS, Nit 900.703.357-6 con 

representación legal de LUIS ALFREDO MUÑOZ BECERRA, identificado con cedula de 

ciudadanía No 1.124.313.123, por las siguientes sumas de dinero: 1° la suma de 

CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 

M/CTE ($ 5.247'963.388.,45). 2° Por los intereses que genere el anticipo no ejecutado 

del contrato 1225 de 2018; desde la fecha que el Departamento giró el anticipo, 

hasta la fecha que se realice el pago total de la obligación. 3° Por las costas y gastos 

proceso. 

 

Sostiene que las medidas cautelares decretadas dentro del proceso coactivo, fueron 

acatadas por la entidad bancaria Bancolombia, teniendo como objeto y afectando 

las cuentas bancarias de sus representados adscritos a la entidad de citas. Sostiene 

el apoderado de los actores que, el acatamiento de la medida cautelar, por parte 

de la entidad bancaria accionada, trasgrede los derechos fundamentales de sus 

representados, bajo el entendido que la orden de cautela es exclusivamente para 

las personas jurídicas descritas en el acto administrativo, no para sus representantes. 

 

Arguye que sus apadrinados presentaron solicitud de aclaración de la orden 

cautelar ante la Gobernación del Departamento del Putumayo, la cual, fue 

atendida por la Tesorera del ente territorial, quien mediante repuesta de fecha 12 de 

agosto del año en curso, negó la aclaración pretendida, contra la descrita decisión 

se formuló el recurso de reposición y en subsidio el de apelación, los cuales sostiene, 

no se han resuelto a la fecha. 

 

3. PRETENSIONES. 

 



  
 

 

 

 

Con base en los anteriores hechos, el apoderado de la parte activa solicita. Se 

transcribe textualmente del escrito de tutela. 

 

(…) Solicito al Señor Juez, TUTELAR los derechos constitucionales fundamentales 

citados en el acápite correspondiente a los cuales son titulares mis clientes y 

ordene que se aclaré de manera inmediata el mandamiento de pago, 

desligando a mis clientes del embargo alegado, y que BANCOLOMBIA levante 

el embargo de las cuentas, y reintegre los valores retenidos de manera ilegal, tal 

como se ha señalado.  (…) 

 

4. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La presente acción de tutela fue admitida mediante el auto de fecha nueve (09) de 

octubre del año en curso, en este mismo auto se ordenó la vinculación de las 

siguientes personas jurídicas y naturales, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 

860.037.013 6., CONSORCIO VIAS TERCIARIAS. NIT. 901.240.955 -6., JESUS FRANCO YELA 

RODRIGUEZ. CC. NO 5.342.351., CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA ALFA Y 

OMEGA SAS, NIT 900.951.327-8., CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA FENIX SAS, 

NIT 900.825.192-1., ARIEL NARVAEZ DELGADO.  C.C. NO 12.745.251., HERNAN NARVAEZ 

DELGADO. C.C. NO 15.817.380., JMY CONSTRUCCIONES SAS. NIT 901.122.127-9., 

MONICA ALEXANDRA YELA GETIAL, C.C. NO 1.085.309.764., SYS PETROL SAS, NIT 

900.703.357-6., conforme en su momento se expuso, por último, se corrió traslado al 

extremo procesal accionado para que ejerciera su derecho de defensa.  

 

5. CONTESTACIÓN DE ACCIONADOS Y/O VINCULADO. 

 

5.1. GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO. 

 

El Ente Territorial accionado, a través del jefe de la Oficina Jurídica de la 

Gobernación del Departamento del Putumayo, dentro del término legal de traslado 

de la acción, rindió el correspondiente informe, en este realizó un recuento de las 

circunstancias fácticas que se han presentado en el asunto. Sostuvo que, en efecto 

se encuentra pendiente de resolver el recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación formulado por los actores contra los oficios 1510 y 1511 del 16 de 

septiembre del año en curso. 

 

En cuanto al mandamiento de pago, sostuvo que, los valores cobrados en este, 

corresponden a los intereses de plazo y moratorio que generó el anticipo entregado 

al contratista y por el cual se declaró el siniestro, valores que no han sido cancelaos 

por la compañía aseguradora. Concluye exponiendo: 

 



  
 

 

 

 

 
5.2. GRUPO BANCOLOMBIA S.A. 

 

La entidad bancaria accionada a través de su apoderado especial sociedad GPA 

LEGAL S.A.S., identificada con NIT 901.528.382-4, dentro del termino legal de traslado 

presentó informe de descargo, se opuso a la prosperidad de las pretensiones de la 

tutela a legando falta de legitimación en la causa por pasiva en favor de su 

representada, argumentando que, esta solo actúa en calidad de ejecutora de la 

orden judicial “administrativa” por tanto, quien ostentaba la facultades para realizar 

el levantamiento cautelar pretendido era el Departamento del putumayo como 

titular de la acción coercitiva.  

 

6. CONSIDERACIONES. 

 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 86 consagra la acción de tutela 

como el mecanismo propicio para la protección de los derechos fundamentales, 

cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 

autoridad pública o de un particular en los casos señalados por la ley, siempre que 

el actor no disponga de otro medio más eficaz de defensa judicial. 

 

Sobre el tema la H Corte Constitucional en la sentencia T-407/2002, señaló: 

 

“Para que la acción de tutela proceda es indispensable demostrar la 

vulneración o amenaza de los derechos fundamentales que se invocan y que 

no exista otro medio de defensa judicial con la idoneidad y eficacia del 

amparo constitucional para proteger los derechos que se estiman 

quebrantados1".  

 

Estas dos situaciones, vulneración o amenaza, plantean dos causales claramente 

diferenciales. Hallarse amenazado un derecho y que el mismo se encuentre 

vulnerado, en lo pertinente, la amenaza en sí misma no supone una violación, si bien, 

esta última acarrea una potencial violación que se presenta como inminente y 

próxima, no se constituye en primera medida como una vulneración del derecho 

fundamental tutelado, La jurisprudencia de la corte constitucional brinda una guía 

para establecer la distinción, al puntualizar:   
                                                           
1" Corte Constitucional sentencia T-407/2002. 



  
 

 

 

 

 

“La violación requiere de una verificación objetiva que corresponde efectuar a 

los jueces de tutela, mediante la estimación de su ocurrencia empírica y de su 

repercusión jurídico constitucional; la segunda, la amenaza, en cambio, 

incorpora criterios tanto objetivos como subjetivos, el temor del sujeto que ve 

peligrar sus derechos fundamentales y la convalidación de dicha percepción 

mediante elementos objetivos externos, cuya significación es la que ofrecen las 

circunstancias temporales e históricas en que se desarrollan los hechos, 

configurándose no tanto por la intención de la autoridad pública o el 

particular, cuando sea el caso, sino por el resultado que su acción o 

abstención pueda tener sobre el ánimo de la persona presuntamente 

afectada” 2" 

 

7. DEL CASO EN CONCRETO. 

 

7.1. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA.  

 

El artículo 86 de la carta magna dispone que “Toda persona tendrá acción de tutela 

para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un 

procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 

protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando 

quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad”. En el presente evento los señores JAIME ANDRES CARMONA 

SUAREZ identificado con la C.C. No.  14.465.639., y JOHANA ANDREA POSADA PRIETO 

identificada con la C.C. No. 38.361.793., comparecen a través de apoderado 

especial debidamente constituido, quien reclama en favor de sus representados, 

protección constitucional del derecho fundamental al debido proceso 

administrativo, el cual, considera vulnerado por los accionado con ocasión de la 

orden cautelar emitida dentro del tramite de cobro coactivo seguido por la 

gobernación del putumayo, cautela atendida por la entidad bancaria accionada, 

lo anterior acredita su intereses para demandar en tutela.  

 

7.1. LEGITIMACIÓN POR PASIVA.  

 

Las instituciones accionadas se encuentran legitimadas como parte pasiva en el 

presente proceso, toda vez que, el actor las señala como presuntas trasgresoras de 

sus máximas constitucionales. 

 

 

 

 

                                                           
2" Acción de Tutela. Teoría y Práctica. José Vicente Barreto Rodríguez. (pág., 191-192) 



  
 

 

 

 

7.2. PROBLEMA JURÍDICO. 

 

¿Es procedente la acción de tutela contra actos administrativos de carácter 

particular, a pesar de que se encuentra pendiente la resolución de recursos de vía 

gubernativa contra los referidos actos? 

 

¿En el presente evento es necesario la intervención ultra y extra petita del Juez 

Constitucional? 

 

7.3. SUBSIDIARIEDAD DE LA ACCIÓN. 

 

La presente acción de tutela, gira en torno a la aparente transgresión del derecho 

fundamental al debido proceso administrativo de los actores, por parte del 

Departamento del Putumayo, como emisor del acto administrativo Resolución No. 059 

del 24 de junio de 2024 “Por medio del cual se libra mandamiento de pago y ordena 

medida preventiva”, dentro del proceso coactivo seguido por el ente territorial, contra 

el CONSORCIO VIAS TERCIARIAS, sus integrantes y la compañía de seguros  MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A., esto, por cuanto, afirma el togado de la activa, en el citado acto 

administrativo se emitieron medidas cautelares cuyo objeto son bienes de propiedad 

de los representantes legales de las personas jurídicas que conforman el CONSORCIO 

VIAS TERCIARIAS, circunstancia que, a su consideración, transgrede de forma flagrante 

el derecho fundamental al debido proceso de sus prohijados, toda vez que, estos no 

son sujetos procesales dentro de la acción coercitiva. 

 

Además, se arguye que, mediante sendos escritos se solicitó a la Gobernación del 

Departamento del Putumayo, aclaración de la orden judicial dirigida a la entidad 

bancaria accionada, especificando la titularidad de los bienes objeto de cautela, 

petición que fue denegada mediante oficios 1510 y 1511, y contra lo cuales se 

presentaron recursos de reposición y en subsidio el de apelación, lo cuales, a la fecha 

no han sido resueltos.  

 

Como se observa, las pretensiones de la acción de tutela están dirigidas contra un 

acto administrativo de carácter particular, en este punto, se debe recordar la línea 

jurisprudencial sostenida al respecto por el Máximo Órgano de Cierre Constitucional: 

“La jurisprudencia constitucional ha reiterado que, por regla general, la acción 

de tutela no procede para controvertir la validez ni la legalidad de los actos 

administrativos, en razón a que, la naturaleza residual y subsidiaria de este 

mecanismo constitucional impone al ciudadano la carga razonable de acudir 

previamente, a través de los respectivos medios de control, ante la jurisdicción 



  
 

 

 

 

de lo contencioso administrativo, con el fin de solucionar los conflictos con la 

Administración y proteger los derechos de las personas1”. 

Pese a lo dicho, en excepcionales circunstancias la Acción Construccional será 

procedente como mecanismo transitorio para salvaguardar los derechos 

fundamentales del actor, que se encuentren en peligro2, sin embargo, para que se 

pueda predicar, se requiere previamente de la acreditación de unos requisitos que 

han sido fijados por la Jurisprudencia Constitucional. Además, el Juez Constitucional 

debe examinar si se configuran en el caso concreto las características del perjuicio 

irremediable establecidas en los reiterados pronunciamientos de la Corte 

Constitucional3, a fin de determinar:  

(i) que el perjuicio sea inminente, lo que implica que amenace o esté por suceder 

(ii) que se requiera de medidas urgentes para conjurarlo, que implican la 

precisión y urgencia de las acciones en respuesta a la inminencia del perjuicio, (iii) 

que se trate de un perjuicio grave, que se determina por la importancia que el 

Estado concede a los diferentes bienes jurídicos bajo su protección, y (iv) que solo 

pueda ser evitado a través de acciones impostergables, lo que implica que se 

requiere una acción ante la inminencia de la vulneración, no cuando se haya 

producido un desenlace con efectos antijurídicos; por lo que no puede 

pretenderse entonces, vaciar de competencia la jurisdicción ordinaria o 

contencioso administrativa en busca de obtener un pronunciamiento más ágil y 

expedito sobre los procedimientos ordinarios4.  … (…) 

Para el caso particular, el apoderado del extremo procesal activo, sostiene que le ha 

sido vulnerado el derecho fundamental al debido proceso de sus prohijados por parte 

de las entidades accionadas, al afectar bienes de propiedad de los primeros, dentro 

de un trámite administrativo de cobro coactivo, en el cual, sus apadrinados no fungen 

como sujetos procesales, en este sentido, como se informó con antelación, 

previamente a estudiar de fondo los argumentos de la acción, el Juez Constitucional 

debe verificar si se cumplen con los requisitos de procedibilidad de la tutela, para este 

                                                           
1 Sentencia T-260/18 
2 Sentencia T-260/2018-Esta Corte ha determinado que, excepcionalmente, será posible reclamar mediante la acción de tutela la protección 
de los derechos fundamentales vulnerados por la expedición de un acto administrativo, no sólo cuando se acude a la tutela como medio 
transitorio de amparo, evento en el cual será necesario acreditar la ocurrencia de un perjuicio irremediable, sino también cuando se constata 
que el medio de control preferente carece de idoneidad2 y/o eficacia2 para garantizar la protección oportuna e inmediata sobre los derechos 
fundamentales vulnerados. 
3 Ver sentencias T-956 de 2013, T-127 de 2014, T-106 de 2017, T-318 de 2017, por ejemplo, en la Sentencia T-318 de 2017 la Corte denegó el 
amparo del derecho fundamental al debido proceso de las sociedades accionantes en contra de la Contraloría General de la República al 

considerar que los actos administrativos atacados, proferidos dentro de un proceso de responsabilidad fiscal adelantado en su contra, 
son susceptibles de ser recurridos tanto en sede administrativa como ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo 
mediante el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, toda vez que no logró acreditarse dentro del 
trámite tutelar la configuración de un perjuicio irremediable.  
4 Ver sentencias T-1008 de 2012, T-373 de 2015. T-571 de 2015 y T-630 de 2015, por ejemplo, en sentencia T-671 de 2015, la 
Corte negó el amparo constitucional de los derechos fundamentales a la igualdad, dignidad humana y seguridad jurídica de 
los accionantes, que demandaron al municipio de Santa Cruz de Lórica, en su calidad de servidores públicos del ente 
territorial accionado a fin de obtener el pago de la prima técnica que fue reconocida y pagada a otros servidores públicos en 
sus mismas condiciones fácticas, toda vez que no acreditaron dentro del trámite de tutela afectación alguna a su mínimo vital 
motivo por el cual se concluyó que los accionantes debieron acudir ante el juez natural de la causa para obtener el 
reconocimiento y pago de las acreencias laborales solicitadas.    



  
 

 

 

 

caso, el de subsidiariedad, en este orden de ideas, como bien se ha dicho, la 

actuación controvertida deriva de una orden cautelar emitida mediante un acto 

administrativo, el cual, fue controvertido por los hoy demandantes mediante derecho 

de petición, solicitud que fue denegada por la Tesorería del Ente Territorial accionado 

mediante oficios 1510 y 1511 de este año, a lo cuales, si bien, se les otorgó la 

denominación de oficios, son en su esencia actos administrativos, los cuales, por 

disposición legal, pueden ser controvertidos mediante los recursos de vía gubernativa, 

o la acción judicial “nulidad simple o nulidad y restablecimiento de derechos”, por lo 

que, con relación a este requisito, la tutela resulta en principio improcedente. 

Pese a lo expuesto, también se informó que existen situaciones en las que, a pesar de 

existir los medios ordinarios de defensa, el Juez puede entrar a resolver la situación 

puesta en conocimiento, entre estos, cuando se predica palpable la existencia de un 

perjuicio irremediable, sobre este punto, el togado de la activa expresó: 

 

Como se citó con antelación, para que se alegue ese perjuicio irremediable, este 

debe estar (i) identificado y (ii) Probado. Para el caso particular, el apoderado de la 

parte activa solo se limitó a expresarlo, dentro del plenario no existe prueba, siquiera 

sumaria, que permita inferir al Juzgado la identidad y existencia del perjuicio, de 

desconoce si en los productos bancarios afectados con las ordenes cautelares existen 

o existirán recursos, o si en efecto los actores posen productos bancarios con la 

entidad financiera accionada. Además, debe recordarse que, con el libelo de tutela 

se acreditó que a la fecha se encuentra pendiente de resolución unos recursos de 

reposición y de forma subsidiaria el de apelación, contra la decisión que resolvió 

denegar la petición de aclaración de la orden cautelar, lo que abre la posibilidad a 

que la administración pueda revisar su propia actuación5. Por todo lo anterior, este 

Despacho Judicial denegará las pretensiones principales de la acción de tutela.  

 

                                                           
5Ver Corte Constitucional sentencia SU-067 de 2022. La Existencia de instrumentos que permiten la corrección 

de las irregularidades y equivocaciones cometidas por la Administración. El ordenamiento jurídico ha dispuesto 

un conjunto de instrumentos y acciones judiciales que permiten subsanar los desaciertos en que hayan incurrido 

las autoridades. La corrección de las actuaciones administrativas los recursos de reposición y apelación, que se 

emplean en el curso de las actuaciones administrativas, les brindan a aquellas la oportunidad de ajustar sus 

actuaciones a las normas pertinentes. Son mecanismos de autotutela, en los cuales la propia administración sujeta, 

bien sea de manera rogada o espontánea, sus determinaciones a los dictados del ordenamiento. Cuando ello no 

ocurra, los administrados podrán recurrir a los medios de control previstos en la Ley 1437 de 2011, que ponen en 

marcha el funcionamiento de la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Este engranaje de instituciones, 

administrativas y judiciales, depura los actos de la Administración de desaciertos e infracciones al ordenamiento. 



  
 

 

 

 

Empero lo dicho, en aplicación de las facultades ultra y extra petita6 de las que se 

encuentra dotado el Juez Constitucional, se amparará el derecho fundamental de 

petición de los accionantes, como se pasa a exponer. Con el libelo de tutela se 

expresó que, en fecha 26 de agosto del año 2024, se formularon recursos de reposición 

y en subsidio de apelación contra los denominados “oficios 1510 y 1511”, lo cuales, a la 

fecha no han sido resueltos, situación que fuera aceptada expresamente por el jefe de 

la oficina jurídica del Departamento del Putumayo, como a continuación se ilustra: 

 

 
 

Sobre este tópico, es incorrecta la interpretación que otorga la autoridad 

administrativa al término previsto para la resolución de los recursos de reposición, esto 

con fundamento en el articulo 13 del CPACA, el cual, a tenor literal en su 2° inciso 

plantea, “Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el 

ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución 

Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se 

podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o 

funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir 

información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, 

quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos”. 

En aplicación del canon legal de citas, toda actuación formulada ante las autoridades 

públicas, tendrá la connotación de derecho de petición, por tanto, con fundamento 

en el articulo 14 del CPACA, y la Ley 1755 del año 2015, el término general para la 

resolución de los recursos, es de 15 días hábiles, canon legal que orienta lo previsto en 

el artículo 79 ibidem, en caso de que no sea necesario el decreto y practica de 

pruebas, como ocurre en el presente evento, esta posición fue reiterada por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública en su concepto 218241 de 2021, al 

expresar: 

                                                           
6 Sentencia T-104, Mar. 23/18. La Corte Constitucional recordó que el juez de tutela está facultado para emitir 

fallos extra y ultra petita, cuando de la situación fáctica de la acción puede evidenciar la vulneración de un 

derecho fundamental, aun cuando su protección no haya sido solicitada por el peticionario. 



  
 

 

 

 

(…) Conforme a la normativa anterior, se observa que para resolver los recursos 

administrativos las autoridades competentes tienen un plazo general y expreso de 15 

días hábiles, de conformidad con los Artículos 13 y 14 del CPACA, salvo disposición 

legal especial en contrario. En el evento, en que no fuere posible resolverlos en dicho 

término, por concurrir de manera excepcional las condiciones fácticas y jurídicas 

descritas en el parágrafo del Artículo 14, deberán resolverse en un plazo que no 

exceda los 30 días desde su oportuna interposición. 

No obstante, cuando en los recursos sea del caso practicar pruebas, bien sea porque 

se solicitaron, aportaron o se decretaron de oficio, el término general de 15 días hábiles 

se suspende mientras dura el periodo probatorio (que en ningún caso será superior a 30 

días hábiles), se deberá correr traslado de las pruebas practicadas, el cual una vez 

vencido, se proferirá la decisión. (…) 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que, los recursos de reposición y 

subsidiarios, formulados contra los denominados “oficios 1510 y 1511”, fueron radicados 

el día 26 de agosto del año 2024, y a la fecha no han sido resueltos y el termino previsto 

legalmente para su resolución ha sido superado con creces, permitiendo concluir de 

manera diáfana la transgresión al derecho fundamental de petición de los actores, 

motivo por el cual, como se expresó líneas arriba, se amparará el derecho 

fundamental de petición, para lo cual, se le ordenará a la Gobernación del Putumayo, 

proceda a dar solución a los aludidos recursos.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mocoa – Putumayo, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DENEGAR por improcedente la acción de tutela instaurada por la parte 

activa, en lo relacionado con el amparo fundamental al debido proceso 

administrativo.  

 

SEGUNDO: TUTELAR el derecho fundamental de petición de los señores JAIME ANDRES 

CARMONA SUAREZ identificado con la C.C. No.  14.465.639., y JOHANA ANDREA 

POSADA PRIETO identificada con la C.C. No. 38.361.793., con relación a los recursos 

de reposición y subsidiarios, formulados contra los denominados “oficios 1510 y 1511”, 

emitidos por la Tesorería del accionado Departamento del Putumayo.  

 

TERCERO: Para hacer efectivo lo anterior, ORDENAR al accionado DEPARTAMENTO DEL 

PUTUMAYO, a través de su REPRESENTANTE LEGAL, o quien haga sus veces, que en el 

término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, contadas a partir de la notificación de la 

presente providencia, proceda a resolver los recursos de reposición y subsidiarios, 

formulados contra los denominados “oficios 1510 y 1511”, emitidos por la 



  
 

 

 

 

dependencia Tesorería del Ente Territorial accionado, radicados en fecha 26 de 

agosto del año 2024.  

 

CUARTO: NOTIFICAR este proveído a las partes, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

QUINTO: De no ser impugnada la presente decisión judicial, a más tardar el día 

siguiente a su ejecutoria, REMITIR el expediente original a la Honorable Corte 

Constitucional, para su eventual revisión, previas las anotaciones de rigor.  

 
 

LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE FIRMA DE FORMA MANUAL, POR FALLAS QUE SE PRESENTA EN LA PLATAFORMA DE RUBRICA ELECTRÓNICA DE LA RAMA JUDICIAL, 

DE LO QUE SE DEJA CONSTANCIA.  



 
 

 
 

 
 

                                                                                                  26 de septiembre de 2024 

  

 

Señor(a)  

JAIME ANDRES CARMONA SUAREZ 

Ciudad   

 

 

 

 

ASUNTO: INFORMACIÓN DEPÓSITO JUDICIAL  

 

 

Bancolombia le informa que procedió con la atención de una medida de embargo, consignando los 

recursos bajo los siguientes términos:  

 
Oficio:                            1315   
Proceso:  2024007  

Entidad: GOBERNACION DEL PUTUMAYO 

Demandante: GOBERNACION DEL PUTUMAYO CC Ó NIT: 8000941644 

Demandado: JAIME ANDRES CARMONA SUAREZ CC Ó NIT: 14465639 
 
 
 

BANCO DONDE SE 

DEPOSITARON 

LOS RECURSOS 

NÚMERO CUENTA 

DEPÓSITO JUDICIAL 
VALOR DEPOSITADO 

FECHA DE 

CONSIGNACIÓN 

(DD/MM/AAAA) 

Banco Agrario   860019195002   1.830.018,91 18/07/2024 

 

 

 
 
 
 
 

Atentamente, 

 

 

 
 
EQUIPO BANCOLOMBIA 

 






